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Resumen
Introducción. La participación social y el empoderamiento de los ciudadanos constituyen una función esencial 
de la salud pública, necesaria para la acción colectiva de protección, promoción, y mejora de la salud. 
La Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) es una institución que protege los derechos en salud, 
empoderando al ciudadano en el centro del sistema de salud nacional, promoviendo la responsabilidad 
compartida mediante las Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud (JUS). El objetivo del estudio fue 
determinar los conocimientos, percepciones y prácticas de los miembros de las JUS sobre el marco normativo 
y funciones de SUSALUD y las JUS, en el periodo 2015-2016. Métodos. Estudio observacional, descriptivo en 
siete regiones del Perú con la participación de 67 miembros de las JUS. Se aplicó una encuesta de medición 
de conocimientos, percepciones, y prácticas. Resultados. Los 67 miembros de las JUS fueron mayores de 
18 años, 56,7% con estudios superiores, 58,2% dentro de la población económicamente activa, y 70,1% 
participó previamente de una organización. Más del 60% de encuestados conocían el marco normativo y 
funciones de SUSALUD y las JUS. En lo referente a los conocimientos, percepciones y prácticas, existe una 
predisposición a la difusión y promoción de la participación ciudadana de los usuarios de servicios de salud. 
Conclusiones. Los conocimientos, percepciones y prácticas de los miembros de las JUS de siete regiones del 
Perú son adecuados para la estrategia de materializar la participación ciudadana en la gestión institucional 
para la contribución a la protección y promoción de la salud.
Palabras clave: Participación Social; Salud Pública; Protección; Promoción de la Salud; Conocimiento (fuente: DeCS BIREME).

Abstract
Introduction. Social participation and empowerment of citizens is an essential public health function, necessary 
for collective action of protection, promotion and improvement of health. The National Superintendence of 
Health (SUSALUD) is an institution that protects health rights by empowering citizens at the center of the 
national health system, promoting shared responsibility through the Health Services Users Boards (JUS). The 
objetive of the present study  was determine the knowledge, perceptions and practices of the members of the 
JUS on the normative framework and functions of SUSALUD and the JUS, in the period 2015-2016. Methods. 
Observational, descriptive study in seven regions of Peru with the participation of 67 members of the JUS.  
A survey was applied to measure knowledge, perceptions, and practices. Results. The 67 members of the 
JUS were older than 18 years, 56.7% with higher education, 58.2% within the economically active population, 
and 70.1% previously participated in an organization. More than 60% of respondents knew the normative 
framework and functions of SUSALUD and the JUS. With regard to knowledge, perceptions and practices, 
there is a predisposition to the dissemination and promotion of citizen participation of users of health services. 
Conclusions. The knowledge, perceptions and practices of JUS members from seven regions of Peru are 
adequate for the strategy to materialize citizen participation in institutional management to contribute to the 
protection and Health promotion.
Keywords: Social Participation ; Public Health ; Protection ; Health Promotion ; Knowledge (source: MeSH NLM).
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INTRODUCCIÓN

Frente a los cambios estructurales y 
financieros adoptados en los procesos de 
reforma en salud en las Américas, se ha 
propuesto a la salud pública como res-
ponsabilidad social de los gobiernos(1). 
Para ello, la OPS ha definido funciones 
esenciales de salud pública, medibles 
para su cumplimiento tanto por el Esta-
do como por la sociedad civil en tanto se 
desarrolle una acción colectiva para la 
protección, promoción, y mejoramiento 
de salud de las personas dado que cons-
tituyen elementos esenciales para garan-
tizar el bienestar humano y el desarrollo 
socioeconómico de las naciones(1,2,3); así, 
se definió a la participación social y em-
poderamiento de los ciudadanos en sa-
lud como una función esencial de salud 
pública, recomendando a los gobiernos 
el fortalecimiento de la construcción de 
alianzas intersectoriales con la sociedad 
civil que permitan utilizar el capital hu-
mano y los recursos materiales disponi-
bles para mejorar el estado de salud de la 
población así como promover ambientes 
que favorezcan la vida saludable(1).

La Superintendencia Nacional de Sa-
lud (SUSALUD) es un organismo adscrito 
al Ministerio de Salud, que cuenta con 
autonomía técnica, funcional, adminis-
trativa, y financiera, con la finalidad de 
promover, proteger y defender los de-
rechos de las personas al acceso a los 
servicios de salud, supervisando que las 
prestaciones sean otorgadas con calidad, 
oportunidad, disponibilidad y aceptabi-
lidad, con independencia de quien las 
financie(4); así, es una institución que 
protege los derechos en salud a nivel 
nacional como necesidad de interés de 
la población de ejercer sus derechos en 
materia de salud, considerada como una 
política pública y social en concordancia 
con los objetivos de la Reforma del Sector 
Salud en nuestro país(5). 

La protección de los derechos en sa-
lud se encuentra relacionada con el de-
recho a la participación de los usuarios 
en la gestión de los servicios de salud, 
pasando de una relación de clientes a 
sujetos con capacidades, información y 
organización para el ejercicio de sus de-
rechos en salud(6). En ese sentido, SUSA-
LUD orienta sus acciones a empoderar al 

ciudadano en el centro del sistema de sa-
lud nacional, promoviendo la responsa-
bilidad compartida a través de la retroa-
limentación mutua entre los sistemas 
institucionales y los sistemas ciudadanos, 
sin importar su condición de asegura-
miento o las instituciones prestadoras de 
salud donde acude; para ello, SUSALUD 
cuenta con las Juntas de Usuarios de los 
Servicios de Salud (JUS), instancia que 
materializa la participación ciudadana 
en la gestión institucional, constituyén-
dose en un espacio de escucha y diálogo 
con los usuarios para contribuir con el 
mejoramiento de los fines referidos a la 
protección y promoción de la salud(7). Las 
JUS cuentan con instrumentos normati-
vos para regular sus actividades que son 
constantemente socializados a los miem-
bros de dichas juntas; adicionalmente, 
cuentan con herramientas e instrumen-
tos para su conformación y funciona-
miento, facilitando la medición de sus 
resultados y avances. Dichas actividades 
son: emitir opinión sobre las consultas 
que SUSALUD plantea a la Junta; difun-
dir entre la ciudadanía los proyectos de 
SUSALUD; emitir consultas, opiniones, así 
como informar sobre hechos que podrían 
implicar la vulneración de derechos en 
salud; proponer lineamentos de acción 
para contribuir con la promoción y pro-
tección del ejercicio de los derechos en 
salud de los usuarios de los servicios de 
salud; y promover la participación ciuda-
dana de los servicios de salud así como el 
diálogo entre los usuarios y las entidades 
del sector salud(8). 

En nuestro país son pocos los espa-
cios de participación de los usuarios en 
materia de salud. Entre las experiencias 
más importantes tenemos las Comunida-
des Locales de Administración en Salud 
(CLAS)(9), el Consejo Nacional de Salud(10) 
y las JUS promovidas por SUSALUD(8). Las 
dos primeras experiencias lograron im-
pactar positivamente en las poblaciones 
más vulnerables y excluidas de nuestro 
país, y la tercera experiencia viene siendo 
analizada en diversas publicaciones(7,11,12) 
incluida la que se expone en el presente 
artículo. Si bien SUSALUD realiza a través 
del INEI la encuesta anual de satisfacción 
de usuarios(13), es importante mencionar 
que no se dispone información de los 
propios miembros de las JUS referida a 

los conocimientos, percepciones y prác-
ticas tanto del marco normativo y fun-
ciones de SUSALUD y las JUS así como 
las actividades que realizan en relación a 
la protección de sus derechos en salud, 
en la que intervienen factores culturales 
y generacionales, siendo finalmente el 
objetivo del presente estudio describir 
dicha información. Considerando que las 
JUS son actores fundamentales en la in-
tegración de SUSALUD con las institucio-
nes prestadoras de salud, y con la partici-
pación ciudadana de los usuarios, es que 
se realizó la presente investigación en los 
miembros que componen dichas Juntas 
en siete regiones del Perú.

MÉTODOS

Se realizó un estudio observacional, 
descriptivo, en base a la información ob-
tenida de fuentes secundarias de SUSA-
LUD y por encuestas a los miembros de 
las Juntas de Usuarios de Servicios de 
Salud en siete regiones del país: Lima, 
Callao, Ayacucho, Arequipa, Cusco, Lam-
bayeque, y Loreto. Se seleccionó a 67 
miembros de las JUS mediante muestreo 
por conglomerados de una población de 
68 miembros activos de dichas regiones 
(9 en Lima, 8 en Callao, 8 en Ayacucho, 
10 en Arequipa, 8 en Cusco, 14 en Lam-
bayeque y 11 en Loreto). Como parte del 
recojo de información a los miembros de 
las JUS, se determinó mediante encues-
tas y fuentes secundarias de información: 
sus características sociodemográficas; el 
tiempo de participación en las JUS; los 
conocimientos, percepciones y prácticas 
respecto al marco normativo y funciones 
de SUSALUD y las JUS; las actividades que 
realizan las JUS en relación a la protec-
ción de sus derechos en salud; y los pla-
nes de trabajo con niveles de ejecución 
por parte de las JUS.  Se utilizó una en-
cuesta personalizada como instrumento 
de recolección de datos; asimismo, se 
presentan los datos mediante estadística 
descriptiva.

RESULTADOS

Se encuestó a 67 miembros de Juntas 
de Usuarios de los Servicios de Salud de 
las regiones de Lima, Callao, Ayacucho, 
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Arequipa, Cusco, Lambayeque, y Loreto, 
mayores de 18 años, siendo 55,2% mu-
jeres y 44,8% hombres.  Según el grado 
de instrucción, el 56,7% contaba con 
grado de instrucción superior, 29,9% con 
grado de instrucción secundario, 10.4% 
con grado de instrucción primario, y 3% 
con primaria incompleta. En relación a la 
ocupación, el 34,3% manifestó ser traba-
jador dependiente, el 23,9% trabajador 
independiente, el 13,4% ama de casa, 
4,5% jubilados, 4,5% estudiantes, 10,4% 
otros y 9% no opinó. La participación de 
los miembros de las JUS en dichas Juntas 
fue de 43,3% menor a 1 año, el 55,2% de 
2 a 3 años, y el 1,5% de 3 años a más. 
Asimismo, el 70,1% señaló que participó 
previamente de una organización.

Respecto al marco normativo y fun-
ciones de SUSALUD, los encuestados 
respondieron correctamente según la 
siguiente descripción: el 83,6% señaló 
que es un organismo técnico especiali-
zado que promueve, protege y defiende 
los derechos en salud; 91% señaló que 
protege los derechos en salud de cada 
peruano; 62,7% señaló como norma de 
creación al Decreto Legislativo N°1158 
que dispone medidas destinadas al forta-
lecimiento y cambio de denominación de 
SUSALUD; 79,1% señaló como líneas de 
acción a la promoción y protección de los 
derechos en salud, prevención de la vul-
neración, restitución del derecho, inves-
tigación y desarrollo; 79,1% señaló que la 
Intendencia de Promoción de Derechos 
de Salud es un órgano de línea responsa-
ble de establecer, implementar, conducir 
y promover las actividades orientadas a 
fortalecer el ejercicio de los derechos y 
deberes en salud; 71,6% señaló como 
pilares de acción de la Intendencia de 
Promoción de Derechos de Salud a la 
promoción de derechos y acciones de 
participación ciudadana.

Respecto al marco normativo y fun-
ciones de las Juntas de Usuarios de los 
Servicios de Salud (JUS), los encuesta-
dos respondieron correctamente según 
la siguiente descripción: El 79,1% se-
ñaló que el marco normativo de las JUS 
es la Resolución de Superintendencia 
N°060-2014-SUSALUD/S, Reglamento de 
la Junta de Usuarios de los Servicios de 
Salud; el 94% señaló que se encuentra 
conformada por miembros agrupados 

de organizaciones de pacientes así como 
miembros no agrupados de los servicios 
de salud; el 55,2%, señaló que existe un 
proceso electoral para las organizaciones 
y un proceso de selección aleatoria para 
personas no organizadas; 53,7% señaló 
que existe un reglamento del proceso 
electoral y selección aleatoria; el 71,6% 
señaló al Plan Anual de Trabajo de la 
Junta de Usuarios de Servicios de Salud 
como instrumento utilizado para su fun-
cionamiento; el 89,6% manifestó tener 
como actividades difundir derechos y 
deberes en salud, proponer lineamientos 
de acción, informando a SUSALUD sobre 
casos de posible vulneración de dere-
chos así como emitir consultas; el 70,1% 
señaló a la JUS como el modelo de parti-
cipación ciudadana; el 95,5% señaló que 
tuvieron reuniones de trabajo de las JUS 
para tomar acuerdos; el 94% refirió pla-
nificar sus acciones; el 94% señaló haber 
realizado acciones de capacitación a los 
miembros; el 88,1% señaló que contaron 
con el apoyo de la Intendencia de Pro-
moción de Derechos de Salud; y el 73,1% 
señaló que realizaron reuniones con sus 
organizaciones.

Respecto a los conocimientos y prác-
ticas de los miembros de las JUS encues-
tados, los resultados se muestran en la 
tabla 1.

Entre los años 2015 y 2016 las Juntas 
de Usuarios de los Servicios de Salud de 
Lima y Callao desarrollaron dos planes de 
trabajo. Para los casos de las JUS de Are-
quipa, Ayacucho, Cusco, Lambayeque, y 

Loreto, desarrollaron un plan de trabajo 
durante el año 2016. En todos los casos 
se tuvo un nivel de ejecución de 100%. 
Las actividades que desarrollaron en los 
planes de trabajo referidos a la protec-
ción de sus derechos en salud fueron: 
Sesiones de trabajo para emitir opinión 
sobre consultas de la Superintendencia; 
difusión de derechos y deberes en sa-
lud en los establecimientos de salud así 
como los proyectos de SUSALUD; capaci-
taciones a las JUS; propuestas  de mejo-
ra respecto a los lineamientos de acción 
para la contribución de la promoción y 
protección del ejercicio de los derechos 
de salud; acuerdos de trabajo con los es-
tablecimientos de salud y sensibilización 
al personal de salud como parte de la 
promoción de la participación ciudadana 
en los derechos de salud.

DISCUSIÓN

La participación social en salud, defini-
da como derecho y deber del individuo, 
establece una serie de mecanismos insti-
tucionales para la participación colectiva 
de los usuarios y el Estado en la protec-
ción y promoción de la salud, constitu-
yendo una estrategia de empoderamien-
to (1,14). La participación ciudadana es una 
necesidad para los Estados democráticos 
dado que permite retroalimentar sus ac-
ciones y mejorar la eficacia y eficiencia de 
sus intervenciones; precisamente, el pa-
pel del ciudadano es el de agente activo 
de las políticas sociales, interlocutor del 

Tabla 1. Conocimientos, percepciones y prácticas de los miembros de las Juntas de Usuarios de 
los Servicios de Salud de SUSALUD en siete regiones del Perú (n=67)

Sí No No opina
Conocimientos 
¿Conoce sus derechos y deberes en salud? 97% - 3%
Percepciones y prácticas
¿Difunde los derechos y deberes en salud? 94% 1,5% 4,5%
¿Realiza acciones para la mejora de los servicios de salud en 
conjunto con los prestadores de servicios de salud? 86,5% 9% 4,5%

¿Informa a la Superintendencia Nacional de Salud sobre casos de 
posible vulneración de derechos en salud? 79,1% 16,4% 4,5%

¿Elabora propuestas de mejora de los servicios de salud? 89,5% 7.5% 3%
¿Promueve la participación ciudadana de los usuarios de servicios 
de salud? 92,5% 3% 4,5%

¿Realiza consultas a SUSALUD sobre las acciones que desarrolla? 67,2% 19,4% 13,4%
¿Brinda opinión a SUSALUD sobre normativa existente? 64,2% 23,9% 11,9%
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Estado y agente del fortalecimiento de la 
sociedad civil de la cual forma parte, en 
concordancia con lo señalado por Serra-
no en el año 1998, sobre el rol del ciuda-
dano en cuanto usuario de los servicios 
de salud y participe de las decisiones y 
gestiones asociadas a la implementación 
de programas sociales(15).

En nuestro país, en el año 2013, los es-
fuerzos para involucrar a los usuarios en 
el diseño, implementación y evaluación 
de la gestión pública en materia de salud 
tuvieron mayor impulso a partir del for-
talecimiento de la Superintendencia Na-
cional de Salud, institución pública encar-
gada de promover, proteger y defender 
los derechos de las personas al acceso 
a los servicios de salud(15); así, SUSALUD, 
promueve la participación, vigilancia 
ciudadana y mecanismos de rendición 
de cuentas a la comunidad mediante las 
Juntas de Usuarios de los Servicios de Sa-
lud (JUS), diseñando un conjunto de nor-
mas, instrumentos y procedimientos, así 
como asistencia técnica para garantizar la 
implementación de las actividades plani-
ficadas(4,7,16), mostrándose como instru-
mento principal de sus acciones el plan 
de trabajo de las JUS, con una ejecución 
promedio de 100%, coincidiendo con 
lo señalado por Tanaka en el año 2001, 
sobre la importancia de la participación 
para poder alcanzar con mayor eficacia 
el objetivo del  desarrollo, así como una 
mayor eficiencia de las políticas sociales, 
desde el punto de vista del uso de los re-
cursos(22).

De los 67 miembros de las JUS de las 
siete regiones encuestadas en el presen-
te estudio, 56,7% de ellos contaba con 
estudios superiores y 29,9% con grado 
de instrucción secundario, sobre el cual 
destacamos el aporte tanto para sus fun-
ciones como para las actividades que de-
sarrollan dentro de las Juntas, en relación 
a su nivel académico. Además, 58,2% se 
encontraba dentro de la población eco-
nómicamente activa sea como trabajador 
dependiente o independiente, hecho que 
mostraba el cumplimiento de funciones y 
actividades en las JUS fuera de sus hora-
rios habituales de trabajo, evidenciando 
el compromiso e identificación con las 
Juntas, más aún que la pertenencia a las 
JUS no genera ninguna remuneración 

dado su carácter ad honorem. Resalta el 
hecho que el 70,1% de los encuestados 
manifestó haber pertenecido previamen-
te a una organización, lo que demuestra 
experiencia previa en diversas formas de 
participación ciudadana y capacidad de 
organización en beneficio de las funcio-
nes que desempeñan en las JUS.

Los resultados expuestos demues-
tran que la mayoría de miembros en-
cuestados conocían el marco normativo 
y funciones tanto de SUSALUD como de 
las JUS. Así, los mayores valores de por-
centaje respondidos para cada pregunta 
fueron precisamente para las respuestas 
acertadas. Como es lógico, corresponde 
a las autoridades de SUSALUD aclarar las 
confusiones que existan y dotar de ma-
yor información a quienes en pequeño 
porcentaje no acertaron lo inquirido. En 
lo referente a los conocimientos, per-
cepciones y prácticas de los miembros 
de las JUS de SUSALUD en siete regiones 
de nuestro país, según los hallazgos pre-
sentados existe una predisposición a la 
difusión y promoción de la participación 
ciudadana de los usuarios de servicios de 
salud, hecho que debería ser potenciado 
y difundido por parte de SUSALUD para 
que los usuarios de nuestro sistema de 
salud, en general, tomen interés en parti-
cipar de dichas Juntas.

En un estudio en Colombia, referi-
do a la percepción de la participación 
en salud, se determinó que el concep-
to de participación presentó diferentes 
sentidos según el actor analizado; así, 
mientras que los usuarios articulaban 
el concepto de aportar ideas y estar en 
espacios sociales, el personal de salud 
otorgaba el sentido de participación a las 
actividades comunitarias. Asimismo, los 
formuladores de políticas dotaban el sen-
tido de evaluación y control de los servi-
cios de salud por parte de la comunidad, 
para mejorar su calidad(14). Es preciso 
mencionar que en la experiencia colom-
biana se introdujo la participación social 
en la organización y control de las funcio-
nes del sistema en el año 1993 como par-
te de la reforma en salud que se dio en 
dicho país. Precisamente, para abordar 
los obstáculos y oportunidades para los 
actores de la participación social en sa-
lud, una investigación determinó que los 
usuarios identificaron como obstáculos a 

participar: la falta de conocimiento, apa-
tía, y limitada apertura institucional; ade-
más, los usuarios tuvieron la percepción 
de que su participación podría conseguir 
cambios(17). Estos hallazgos difieren de los 
nuestros dado que en la presente investi-
gación se evidenció el adecuado conoci-
miento de las funciones y actividades de 
las JUS así como la predisposición de los 
usuarios a la apertura institucional a tra-
vés de SUSALUD.

En México, la estrategia de la partici-
pación social en salud denominada “aval 
ciudadano” fue implementada a partir 
del año 2001 en la que los usuarios sea 
de manera individual o en agrupaciones 
elegidas en base a reconocimiento o 
prestigio social, se incorporaron a vigilar 
el proceso de mejora de los servicios de 
salud, como garantes de un buen servi-
cio en salud. Así, en un estudio realizado 
en ocho estados, se determinó que las 
personas que participaron del “aval ciu-
dadano” provenían de diversos ámbitos: 
los de zona rural eran mujeres dedicadas 
a su hogar, con escolaridad promedio de 
educación básica, tenían experiencias 
previas de participación comunitaria y 
destacaban por haber colaborado en di-
ferentes comités de salud; los de zonas 
urbanas eran personas con mayor esco-
laridad(18), tal como los hallazgos descri-
tos en nuestro estudio. Asimismo, en el 
estudio en mención, se cataloga como 
colaboracionista el tipo de participación 
social de los usuarios mediante el “aval 
ciudadano”, sugiriendo que para alcanzar 
un real empoderamiento ciudadano este 
debería ser voluntario y con experien-
cia previa de participación; siendo que 
en nuestros resultados los miembros de 
las JUS realizaron voluntariamente sus 
funciones, y la mayoría de ellos tuvieron 
experiencia previa en organizaciones, es 
que, efectivamente, se logra el empode-
ramiento deseado, situación que tam-
bién concuerda con lo manifestado por 
Hevia en el año 2011, en relación con la 
actuación de un grupo de personas con 
personalidad jurídica o no en la que se 
comparten intereses y objetivos iguales o 
similares en relación al tema que los con-
voca, en  búsqueda de beneficio tanto 
individual como colectivo(23).

En Brasil, la Constitución Federal de 
1988 creó el Sistema Único de Salud que 
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establece la creación de Consejos de Sa-
lud en cada estado y municipio de ese 
país, la composición de dicho Consejo 
guarda paridad entre los usuarios de los 
servicios, las autoridades, los proveedo-
res, y trabajadores del sector, siendo el 
objetivo principal de la presencia de los 
usuarios su participación en las delibera-
ciones sobre las políticas y los programas 
de salud así como ejercer el control social  
–incluidas las relacionadas al gasto- so-
bre los actos de las autoridades locales 
quienes deben implementar las directri-
ces acordadas(19). En nuestra realidad, la 
participación ciudadana en las políticas 
públicas en materia de salud tiene, más 
bien, un carácter consultivo como parte 
del Consejo Nacional de Salud del MIN-
SA(10). En Chile, a partir del año 1995 se 
implementaron las redes de participa-
ción social en el sector salud; dichas re-
des derivaron en Consejos Consultivos y 
de Desarrollo integrados por los usuarios, 
organizaciones de la comunidad local, y 
los trabajadores de salud, como instan-
cias interlocutoras con las autoridades 
de los hospitales y de los consultorios de 
atención primaria(18). Dichos Consejos, al 
igual que en Brasil, tienen capacidad ne-
gociadora con las entidades prestadoras 
de salud, a diferencia de nuestra realidad 
donde los fines de la participación social 
en salud tienen como fundamento la pro-
tección de los derechos y promoción de 
la salud. Así, la participación de la ciuda-
danía en el sistema de salud chileno tie-
ne un límite en la toma de decisiones de 
políticas públicas (20).

En conclusión, el diseño e implemen-
tación de la participación social en salud 
depende de los valores políticos y socia-
les en cada país, surgiendo como fenó-
meno integrador(18,21). Los resultados de 
nuestro estudio permiten describir los 
conocimientos, percepciones y prácticas 
de aquellos ciudadanos que forman par-
te de las JUS como parte de la estrategia 
definida en nuestro país para materializar 
la participación ciudadana en la gestión 
institucional para la contribución del me-
joramiento de los fines referidos a la pro-
tección y promoción de la salud(7). Así, el 
valor de nuestros hallazgos radica en que 
son ellos, los miembros de las JUS, los que 
precisamente tienen como función no 
sólo proteger los derechos en salud sino 

la formación de nuevos miembros en las 
funciones señaladas, para el cual deberían 
tener tanto el conocimiento como la pre-
disposición necesaria para tal fin.

Recomendamos, por tanto, que a ni-
vel nacional y en todas las regiones del 
país y a todo nivel, inclusive local, se im-
plementen las JUS con soporte técnico 
administrativo como estrategia de empo-
deramiento y enfoque social de la salud 
pública para que los propios usuarios for-
men parte de la protección y promoción 
de la salud.
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